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         Empieza a leer... Mantis



1. Esto funciona así

Esto funciona así: tú te dejas ver y ellos se dejan co­
mer.

No es que me resulte agradable, pero a estas alturas 
no puedo cambiar nada. Ya no. Tal vez porque es demasiado 
tarde y le he cogido el gusto. Quizá porque desde hace años 
ha formado parte de mi vida y, de abandonar mis hábitos, no 
sabría explicar mis noches y mis días. A lo mejor, sencilla­
mente, no puedo evitarlo.

Para no resultar tan fría, para gozar de una excusa, 
para razonar mi perversidad, mi hambre o mi maldad con un 
atisbo de perdición inmerecida, podría recurrir al extenso 
repertorio de enfermedades que se heredan o nos invaden de 
forma accidental. Sería entonces la sufrida víctima de un 
trastorno oscuro y anómalo frente a una sociedad que me 
señala como aberración sin entender que todo obedece a un 
desvarío de la Madre Naturaleza. Igual que los vampiros en­
terrados con estacas clavadas en el corazón, reos de la rabia y 
la superstición, la porfiria o la cerrazón.

En un supuesto más fantasioso, en una época más 
actual incluso podría asumir, por qué no, el rol de heroína o 
villana, qué más da si son la misma, alguien convertido por 
azar o capricho de los otros en un ser especial, denostado o 
admirado, bellas sin alma siempre frías, impasibles e insensi­
bles a las pasiones de los demás, lobas que necesitan sangre 
robada a traición para perdurar, ajenas al dolor, inclementes 
porque así nos fraguaron, más allá del bien y del mal.

Qué responsabilidad tenemos en nuestra desgracia, 
qué capacidad de elección en la espiral de desenfreno en que 
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